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Respetada Secretaria,

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta 
se da respuesta a las preguntas de competencia de la Entidad en la Proposición 477 de 2025 - 
“SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL MICROTRÁFICO”

1.  Debido a los incendios forestales del 2024, ¿Qué medidas está tomando su entidad para 
la prevención y mitigación de nuevas conflagraciones? De la investigación derivada de 
dicho hecho, ¿Cuáles fueron los resultados de la misma?

Según la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones”, la gestión del riesgo “Es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo 
de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible” (negrilla fuera del texto).

En este sentido, las acciones de Gestión del Riesgo por Incendios Forestales que se describen a 
continuación, aportan a los tres procesos: 

i) Conocimiento del riesgo (análisis y evaluación del riesgo, comunicación para promover 
conciencia). 

ii) Reducción del riesgo (prevención y mitigación del riesgo) y;
iii) Manejo de desastres (respuesta y rehabilitación).

Estas acciones se vienen realizando de manera permanente, independientemente de la temporada 
(lluvias o menos lluvias) o de la ocurrencia de incendios forestales. A continuación, se presenta un 
reporte con las acciones desarrolladas durante el año 2024 y lo corrido del 2025, en atención a la 
solicitud realizada: 
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Actividades del proceso de Conocimiento del riesgo:

 Reporte de los incendios forestales: Durante la vigencia 2024, los incendios forestales 
ocurridos en el área urbana de Bogotá fueron registrados en la plataforma del Sistema Nacional 
de Información Forestal (SNIF). Es importante señalar que los eventos registrados en zonas de 
expansión urbana y zona rural se encuentran bajo la competencia de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR).

 Capacitaciones en gestión del riesgo por incendio forestal: se realizaron jornadas de 
sensibilización y capacitación sobre gestión del riesgo por incendio forestal, dirigidas a la 
comunidad en general.  

Además, como parte del compromiso con la educación ambiental y buscando ampliar el alcance 
de la oferta formativa, la Secretaría Distrital de Ambiente diseñó el curso virtual básico "Gestión 
del Riesgo por Incendio Forestal en Bogotá D.C.", el cual ha sido ofertado en tres oportunidades 
a través de la plataforma distrital ‘Soy 10 Aprende’.

 Campañas de prevención de Incendios Forestales: Se han desarrollado diversas campañas 
preventivas, principalmente durante las temporadas de menos lluvias, dirigidas a la ciudadanía 
en general. Estas campañas han difundido mensajes clave para prevenir la ocurrencia de 
incendios forestales.

En el primer trimestre de 2025 se divulgó la última campaña denominada 
#MejorPrevenirQueApagar, la cual contiene mensajes alusivos a la prevención de incendios 
forestales, como parte de las acciones de la primera temporada de menos lluvias 2025. 

Ilustración 1. Imagen campaña #MejorPrevenirQueApagar

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025



Actividades del proceso de Reducción del riesgo:

 Estado y mantenimiento de los caminos y senderos de los Cerros Orientales: Desde el año 
2023, y en el marco de las sesiones de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por 
Incendios Forestales, se identificó la necesidad de verificar el estado de los caminos y senderos, 
principalmente en los Cerros Orientales, con el objetivo de garantizar su adecuado 
mantenimiento, con los siguientes propósitos:

1. Facilitar el tránsito de personal, maquinaria, equipos y vehículos (estos últimos para el caso 
de carreteables) para atender los eventos con prontitud.

2. Servir como cortafuegos, lo cual también aporta como medida de mitigación para reducir la 
propagación de incendios.

Para cumplir con la actividad mencionada, la Secretaría Distrital de Ambiente realizó las siguientes 
acciones:

Acompañamiento técnico a la UAECOB para verificación de los caminos y senderos en los 
Cerros Orientales y en el PDEM Entrenubes, tanto en el año 2024 como en el 2025.

Participación y liderazgo en las reuniones técnicas para definir medidas de intervención, 
priorizar los caminos y senderos que requerían intervenciones, entrega de los resultados de 
los recorridos realizados y revisión de las respuestas de las autoridades ambientales.

Generación de formatos para la relación de los resultados de las intervenciones, siguiendo los 
parámetros establecidos por las entidades competentes, como el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS), la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

Bajo el liderazgo del Jefe de Gabinete de la Alcaldía Mayor y la Secretaría Distrital de 
Ambiente, a partir de diciembre de 2024 se estableció un proceso de coordinación 
interinstitucional a través de reuniones semanales. En total, se llevaron a cabo seis reuniones 
con jefes de despacho y personal técnico de diversas entidades de la Administración Distrital, 
con el fin de identificar el estado de los senderos y caminos, planear nuevas acciones, asignar 
responsabilidades y hacer seguimiento a las intervenciones adelantadas.

Revisión y diligenciamiento constante de la matriz de senderos y caminos que dispuso la 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos (UAECOB), para indicar las 
actividades de intervención adelantadas por las entidades en los senderos de su propiedad o 
bajo su administración.

Se brindó asesoramiento técnico para que las entidades que realizarán las intervenciones de 
mantenimiento, distintas al manejo de vegetación, radicaran la solicitud de aval ante el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Así mismo, se brindó apoyo a la Secretaría de 
Gobierno, en la proyección de notificaciones para propietarios de predios privados.



Intervenciones de manejo de vegetación en caminos y senderos:

Tabla 1. Caminos intervenidos por la SDA
No. Camino/Sendero
1 San Dionisio
2 Cruz Verde
3 Cerro El Cable
4 Serranía El Zuque
5 Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Actividades del proceso manejo del desastre: 

 Georreferenciación de incendios forestales: Se realizaron visitas de campo conjuntas entre 
la Secretaría Distrital de Ambiente y la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos (UAECOB) con el objetivo de verificar y georreferenciar los incendios forestales 
ocurridos en la zona urbana de Bogotá. Como resultado de estas visitas, se analizó la 
información obtenida en el campo y se generó, de manera conjunta, la cartografía.

 Evaluaciones de complejidad de los incendios forestales: Se realizaron evaluaciones de 
los incendios forestales ocurridos en área urbana y algunos en área de expansión urbana y 
rural, para determinar su complejidad.

 Valoración económica y ambiental de los daños ocasionados por los incendios 
forestales: Se efectuó la valoración económica y ambiental de los daños ocasionados por los 
incendios forestales de gran complejidad ocurridos en el área urbana (ver Tabla 2). Es 
importante señalar que corresponde a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR) valorar los incendios que afectaron área de expansión y área rural.

Tabla 2. Valoraciones realizadas por la SDA
No. FECHA DIRECCIÓN/SECTOR LOCALIDAD ESTADO

11 de enero de 2024
1

29 de enero de 2024

Parque Distrital Ecológico de 
Montaña Entrenubes - Cerro Juan 
Rey

Usme Culminada

2 24 de enero de 2024 Humedal Tibanica Bosa Culminada

3 14 de abril de 2024
Parque Distrital Ecológico de 
Montaña Entrenubes - Cuchilla el 
Gavilán

Usme
Culminada y 
en proceso de 
aprobación

9 de septiembre de 
20244 12 de septiembre de 
2024

Parque Distrital Ecológico de 
Montaña Entrenubes - Cerro 
Guacamayas

Rafael Uribe 
Uribe
San Cristóbal

Culminada y 
en proceso de 
aprobación

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

 Recuperación de áreas afectadas por incendios forestales:



Frente a los incendios forestales ocurridos en enero de 2024 en la Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá y en el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes, la Secretaría Distrital 
de Ambiente (SDA) lideró la articulación con entidades públicas, organizaciones, institutos de 
investigación, universidades y expertos en restauración ecológica para establecer acciones de 
recuperación de la vegetación, el suelo, la fauna y las funciones ecosistémicas, basadas en 
sucesiones naturales. 

Con el fin de garantizar un proceso efectivo, se estableció una mesa de trabajo con un cronograma 
delimitado en tiempo y acciones, para generar las diagnosis necesarias, identificar las acciones 
requeridas en las zonas afectadas e iniciar intervenciones. A continuación, se detallan las principales 
acciones emprendidas por la Secretaría Distrital de Ambiente:

Visitas de reconocimiento y evaluación del estado de afectación de los ecosistemas en cada 
una de las áreas, para lo cual se realizaron levantamientos florísticos identificando las especies 
vegetales afectadas y las encontradas en los ecosistemas de referencia cercanos para iniciar 
los procesos de producción en los viveros de la entidad. 

Identificación del nivel de afectación en el suelo, para lo cual se dio un tiempo de descanso (6 
meses), con el fin de permitir al ecosistema responder naturalmente al suceso y lograr la 
expresión del banco de semillas herbáceas o arbustivas, principalmente, especies 
pertenecientes a las familias Poaceae, Asteraceae y Bromeliaceae, según los análisis de la 
vegetación afectada por los incendios y del ecosistema de referencia. 

Establecimiento de mesas de trabajo y concertación, denominadas “Mesa de Expertos”, en las 
cuales se convocaron y reunieron representantes de 21 instituciones del gobierno nacional, 
distrital, universidades y organizaciones de la sociedad civil, en las que se compartieron 
diferentes experiencias en procesos de restauración

Formulación de los planes de restauración para las zonas afectadas por los incendios 
ocurridos en los cerros El Cable y La Cruz, como producto de las mesas antes citadas. Estos 
planes fueron radicados por la Secretaría Distrital de Ambiente en la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR) en mayo de 2024. En diciembre de 2024, la CAR aprobó el 
plan de restauración para el cerro El Cable.

Localización de los propietarios de los predios afectados, con el fin de efectuar acuerdos de 
conservación en los predios privados y obtener los permisos de ingreso, como requisito para 
la aprobación y posterior implementación de los planes de restauración. 

A continuación, se detallan algunas de las acciones adelantadas en cada área: 

 Cerro El Cable

El área afectada se compone de cuatro predios privados y dos institucionales, con un total de 35,88 
hectáreas (ha). Se lograron acuerdos de conservación con los propietarios de dos predios privados y 
permisos de ingreso con dos predios institucionales, lo que corresponde a 27,3 ha, es decir el 76% 
del área total afectada.



De forma paralela, se efectuó el reconocimiento de las áreas. En enero de 2025, se inició la ejecución 
de actividades autorizadas por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, ya que no 
requieren permiso de aprovechamiento forestal, como son: el control de acículas de pino y la 
eliminación de individuos juveniles (latizales y brinzales) de especies forestales exóticas. También se 
realizó la apertura de “banquetas” para favorecer la infiltración de agua en el suelo. 

El 3 de marzo de 2025, se llevó a cabo una jornada de plantación de individuos vegetales que contó 
con la participación del señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

 Cerro La Cruz (Quebrada La Vieja)

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca no ha aprobado el plan de restauración, 
teniendo en cuenta que de los tres predios que componen el área, solo se ha obtenido el permiso de 
ingreso a uno que tiene 0,15 ha afectadas.  

 Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes

Como autoridad ambiental de esta área protegida, la Secretaría Distrital de Ambiente, después de la 
formulación del diagnóstico y diseño de las acciones de restauración ecológica, inició su 
implementación en 7,13 ha. Entre las acciones implementadas se tienen: 

Área controlada de especies invasoras, parásitas, enredaderas.

Área con control de pasto kikuyo en zonas verdes.

Plantación de especies vegetales priserales y mesoserales (3150 individuos).

Finalmente, es pertinente señalar que la investigación del origen y causa de los incendios forestales 
corresponde a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB), 
(entidad citada en la Proposición) en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del artículo 22 
de la Ley 1575 de 2012 –“Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de 
Colombia”–, el cual señala:

“4. Investigar las causas de las emergencias que atienden y presentar su informe oficial a las 
autoridades correspondientes.”

Así las cosas, será la mencionada entidad la encargada de brindar mayor información al respecto.

2. ¿Cuál ha sido el plan de manejo por parte de su entidad para la recuperación de los 
cerros? ¿Cuál es plan que contempla su entidad para el cuatrienio para el manejo de los 
cerros en Bogotá? ¿Cuáles han sido los avances?



Los Cerros Orientales de Bogotá fueron declarados Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá mediante la Resolución 076 de 1977 del Ministerio de Agricultura, y se adoptó su Plan de 
Manejo Ambiental con la Resolución 1141 de 2006 de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca –CAR.

Posteriormente, mediante la Resolución 463 de 2005 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, se sustrajeron 973 hectáreas para la Franja de Adecuación, quedando 13.224 
hectáreas para la Reserva, sustracción que implicó que los Cerros Orientales de Bogotá quedaran 
conformados por la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de adecuación 
(zona de amortiguación entre la ciudad de Bogotá y la reserva forestal).

La resolución 463, fue demandada  y mediante Fallo del Consejo de Estado del 5 de noviembre 2013, 
dentro de la Acción Popular 250002325000200500662 03, la dejó en firme, no sin antes ordenar, entre 
otras cosas, “ORDÉNASE conjuntamente al Ministerio de Ambiente, a la CAR y al Distrito Capital 
de Bogotá, respetando el ámbito material y funcional de sus respectivas competencias que ha sido 
definido en las normas jurídicas vigentes:

“2.1. Elaborar, ejecutar y financiar solidariamente, dentro del término de un (1) año, contado a partir 
de la ejecutoria de esta sentencia, un “Plan de manejo del área de canteras, vegetación natural, 
pastos, plantaciones de bosques y agricultura, de  la franja de adecuación”, en el área de “canteras”, 
“vegetación natural”, “pastos”, “plantaciones de bosque”, “agricultura”, ubicada en la franja de 
adecuación, y que corresponde al área de ocupación pública prioritaria, con el objeto de proyectar una 
gran zona de aprovechamiento ecológico para los habitantes de la ciudad, de modo que compense 
los perjuicios ambientales sufridos por los habitantes de la ciudad y asegure los derechos a la 
recreación, el deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, previstos en el artículo 52 de la 
Constitución Política”….

En acatamiento de la orden 2.1, antes mencionada referente al Plan de Manejo del área de canteras, 
vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura, de la franja de adecuación el 
Alcalde Mayor de Bogotá, en uso de sus facultades, expidió el Decreto Distrital 485 de 2015, mediante 
el cual se adoptó el “Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones 
de bosques y agricultura que corresponde al área de ocupación pública prioritaria de la Franja de 
Adecuación”.

El artículo 50 del decreto mencionado estableció las metas asociadas a 3 programas y 22 proyectos, 
los cuales deben ser ejecutados para dar cumplimiento al Plan de Manejo correspondiente. En dicho 
artículo, se define también el rol de las entidades coordinadoras y de apoyo encargadas de la 
ejecución de cada uno de los proyectos.

En este contexto, la Secretaría Distrital de Ambiente fue designada como responsable directa de 8 
proyectos y como entidad de apoyo en 4 proyectos adicionales. El avance en la ejecución de estos 
proyectos se presenta en la Tabla 3.

Tabla 3 Proyectos donde interviene la Secretaría Distrital de Ambiente
Proyecto Linea de Acción Nombre Meta Avances

1 Control de la 
urbanización 

Amojonamiento del 
Área de Ocupación 

100% de los sitios 
priorizados amojonados 

Se han realizado 15 hitos 
de amojonamiento.



Proyecto Linea de Acción Nombre Meta Avances
Publico Prioritaria de 
la Franja de 
Adecuación

2

informal y formal

Adquisición predial 100% de los predios 
priorizados adquiridos

Adquisición predial por 
medio del convenio 
20171240 con EAAB, se 
han adquirido 24.1 ha y 
se tienen 81 predios en 
gestión, que representan 
2.230,98 hectáreas y 
presentan afectación por 
el Área de Ocupación 
Publico Prioritaria -AOPP 
con una extensión en la 
misma de 269,24 
hectáreas 
aproximadamente

6

Consolidación de 
la Red de senderos 
ecológicos y 
culturales

Recuperación y 
mantenimiento de la 
red de senderos 
existentes

Recuperación y 
mantenimiento de 40 km de 
senderos existentes

Proyecto a cargo de la 
EAAB
Mantenimiento de 
Senderos en predios 
públicos 
Se han habilitado 33.43 
km de caminos por medio 
de convenio 20211323 
con EAAB, JBB, IDT e 
IDRD

8

Consolidación y 
generación de 
Parques y 
equipamientos

Adecuación de 
canteras para 
parques y 
equipamientos.

20 ha de canteras 
habilitadas como espacio 
público o equipamientos

Se ha realizado el 
proceso de adecuación 
de la cantera en la 
Serranía El Zuque 

11
Corredores de 
bosques y agua para 
los Bogotanos

204 ha procesos de 
restauración, divididas en 
cuatro tipologías de 
coberturas a intervenir

Acciones de restauración 
Franja de adecuación y la 
Reserva Forestal Bosque 
Oriental

12 Parque del Agua 1 parque del Agua en 
funcionamiento

Cumplida, habilitación 
parque del agua.

13

Conectividad 
Ecológica

Gobernanza 
Ambiental de los 
Cerros Orientales

Fortalecimiento de cinco 
(5) iniciativas ciudadanas 
de gestión ambiental 
enfocadas en procesos de 
emprendimiento social 
para la conservación 
ambiental, para el 
reconocimiento de la 
naturaleza como eje de 
vida para los bogotanos, y 
la importancia de la 
biodiversidad de los Cerros 
Orientales.

Se han implementado 6 
iniciativas ciudadanas, 
para el reconocimiento 
de la naturaleza como eje 
de vida para los 
bogotanos, y la 
importancia de la 
biodiversidad de los 
Cerros Orientales.

14 Servicios 
Ecosistémicos

 Incentivos 
económicos para la 

Protección de 50 ha en 
coberturas boscosas 
nativas bajo incentivos 

Implementación de 
incentivos a la 
conservación por medio 



Proyecto Linea de Acción Nombre Meta Avances
conservación de los 
bosques andinos

económicos para la 
conservación de los 
bosques andinos
Protección de 13,6 ha en 
coberturas boscosas 
nativas bajo incentivos 
económicos (PSAH) para 
contribuir a la generación 
de servicios ambientales 
hídricos que benefician 
acueductos abastecedores 
de la ciudad de Bogotá.

de acuerdos de 
voluntades. Se vinculó un 
predio de 5.2 ha al 
programa PSAH y se 
identificaron predios 
beneficiarios de los 
CECA en la franja en 
40.31 ha

15
Rehabilitación 
ambiental y 
geomorfológica 

Fortalecimiento 
institucional para la 
optimización de 
instrumentos 
ambientales en 
canteras

100% de acciones de los 
PMRRA de canteras 
finalizadas

Acciones de seguimiento 
a los PMRRA

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Las acciones desarrollas en el marco de los anteriores proyectos se presenta en el Anexo 1. 

3. ¿Qué planes de manejo, promoción y acompañamiento está realizando su entidad para 
la actividad de ecoturismo?

Como parte de las estrategias para el fortalecimiento del turismo sostenible en los Cerros Orientales, 
la Secretaría Distrital de Ambiente ha implementado el programa Caminos de los Cerros, en el marco 
del Convenio Interadministrativo No. 9-07-24100-CONV-2024. Este esfuerzo ha sido posible gracias 
al trabajo articulado con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., el Instituto 
Distrital de Turismo, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el Jardín Botánico José Celestino 
Mutis, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, y la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. Este programa se diseñó como una estrategia de reactivación del sector turístico 
postpandemia.

A través de los Caminos de los Cerros, se busca generar procesos de apropiación, reconocimiento, 
conservación y protección de la Estructura Ecológica Principal, en particular de la Franja de 
Adecuación y la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, y de esta manera, mostrar 
las áreas de naturaleza con potencial ecoturístico que tiene el Distrito Capital.

4. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la destinación 
y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus fronteras?

6. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la destinación 
y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus fronteras?

Con el objetivo de fortalecer los procesos de restauración ecológica, rehabilitación ambiental, 
recuperación de ecosistemas, así como garantizar el mantenimiento y la sostenibilidad de 



intervenciones previamente ejecutadas en la Estructura Ecológica Principal y otras áreas de interés 
ambiental en Bogotá D.C., la Secretaría Distrital de Ambiente ha suscrito convenios interinstitucionales 
estratégicos. Entre estos, se destacan los convenios suscritos con el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) y el Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal.

Tabla 4. Convenios

No. Contrato Nombre del Contratista Objeto del Contrato

SDA-Cv-2457 
de 2020 IDIPRON – FDLSC

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS TENDIENTES A LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A PROCESOS DE 
RESTAURACION LLEVADOS A CABO EN LA 
ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL Y OTRAS AREAS 
DEL DISTRITO CAPITAL

SDA-CV-1699 
de 2021 IDIPRON- FDLSC

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÒN DEL MANEJO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS OBJETO DE 
PROCESOS DE RESTAURACIÒN ECOLÒGICA Y OTRAS 
ACCIONES DE CONSERVACIÒN EN LA ESTRUCTURA 
ECOLÒGICA PRINCIAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO 
CAPITAL.

SDA-CV-1918 
de 2022 IDIPRON/ FDLSC

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA RESTAURACIÓN, 
REHABILITACIÓN O RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DEFINIDAS EN LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y OTRAS ÁREAS 
DEL DISTRITO CAPITAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
JÓVENES BENEFICIARIOS DEL IDIPRON.

SDA-CV-470 
de 2023 IDIPRON/FDLSC

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA RESTAURACIÓN, 
REHABILITACIÓN O RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DEFINIDAS EN LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y OTRAS ÁREAS 
DEL DISTRITO CAPITAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
JÓVENES BENEFICIARIOS DEL IDIPRON

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Por otra parte, desde la Secretaría Distrital de Ambiente se ha realizado el acompañamiento a los 
operativos convocados por las entidades territoriales. En el caso de los Cerros Orientales, la Alcaldía 
Local de Chapinero, ha convocado periódicamente operativos de inspección, vigilancia y control, los 
cuales cuentan con la participación de las entidades policivas vinculadas a la Secretaría Distrital de 
Gobierno, a través de los Inspectores de Atención Prioritaria, quienes acompañan dichos 
procedimientos. Como se evidencia en la Tabla 5, la Secretaría Distrital de Ambiente ha participado 
en 107 operativos de control durante el período comprendido entre los años 2021 y 2025.

Tabla 5. Operativos Cerros ALC 2021-2025



Operativos de Control Urbanístico Alcaldía Local de 
Chapinero
   Vigencia      Número

2021 19
2022 31
2023 28
2024 25
2025 4
Total 107

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Registro fotográfico
Operativos de Control Urbanístico Alcaldía Local de Chapinero

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2021-2025.

5. ¿Cuál es la articulación de su entidad frente a la policía “hídrica”?

Si bien este cuerpo de Policía denominado “Policía del Agua de Bogotá” fue creado recientemente 
(2024) para vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de protección ambiental e investigar e 
imponer sanciones a quienes infrinjan las normas ambientales, se señala que desde los equipos de 
administración de las Reservas Distritales de Humedal, se ha establecido históricamente contacto con 



la Policía de Carabineros ubicadas en áreas cercanas a algunas Reservas Distritales de Humedal con 
el fin de fortalecer mediante recorridos de vigilancia y control la afectación ambiental producto de 
contravenciones al espacio público y usos inadecuados del suelo que se puedan generar en estas 
áreas protegidas distritales.

De igual manera, para la operación del programa Caminos de los Cerros se recibe el acompañamiento 
tanto de la Policía Nacional de Carabineros como de los pelotones de Policía Militar, quienes 
acompañaron los recorridos y han brindado apoyo en puntos estratégicos a lo largo de los senderos 
habilitados.

7. ¿Cuál ha sido el papel de su entidad para delimitar, controlar y promover el senderismo 
en los cerros?

Con el propósito de delimitar, controlar y promover el senderismo en los Cerros Orientales, únicamente 
se permite la operación de aquellos caminos que han sido reconocidos mediante actos administrativos 
emitidos por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). La habilitación de estos 
caminos debe cumplir con los requisitos establecidos por dicha entidad y ajustarse a lo dispuesto en 
el Plan de Recreación Pasiva, instrumento vigente que ha sido formulado y aprobado específicamente 
para cada sendero, y que constituye el documento soporte para autorizar actividades de recreación 
pasiva en los mismos.

Asimismo, los caminos habilitados se encuentran dentro de los senderos identificados en el Plan de 
Uso Público de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, lo que garantiza una 
planificación ordenada y ambientalmente responsable del uso recreativo de estas áreas.

Para apoyar la gestión y control de la operación, se encuentra habilitado el aplicativo "Camino de los 
Cerros", operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, el cual permite realizar el 
registro de visitantes, de acuerdo con los horarios establecidos para cada sendero.

En este marco, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene a su cargo la operación del sendero 
Guadalupe – Aguanoso, el cual cuenta con un equipo operativo conformado por: un líder de operación, 
un guía, cinco auxiliares y tres auxiliares prehospitalarios.

Este equipo brinda acompañamiento en el desarrollo de las actividades del sendero, con especial 
énfasis en las labores de guianza y orientación, asegurando que todas las acciones realizadas se 
ajusten a los lineamientos establecidos en el Plan de Recreación Pasiva correspondiente.

8. ¿Cuál es plan de contingencia que tiene su entidad para contrarrestar el nuevo fenómeno 
de la niña?

En primer lugar, es importante precisar que, si bien desde aproximadamente en el mes de mayo de 
2024 el IDEAM ha anunciado la posible llegada del fenómeno de variabilidad climática La Niña, dicho 
fenómeno no se ha consolidado. 

Si bien la formulación de planes de contingencia por fenómenos de variabilidad climática no 
corresponde directamente a la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), la entidad ha actuado de 



manera articulada, en el marco de la Circular 010 de 2024 del IDIGER, identificando un conjunto de 
medidas de intervención alineadas tanto con las orientaciones generales para los sectores como con 
aquellas específicas dirigidas a esta Secretaría, en concordancia con sus competencias.

Las medidas identificadas fueron revisadas con profesionales del IDIGER y, según sus indicaciones, 
se realizaron algunas precisiones e, incluso, se agregaron otras. Las medidas finales son las 
siguientes:

Recorridos de evaluación silvicultural preventivos sobre áreas con mayor índice de eventos 
relacionados con arbolado en potencial de riesgo, dentro del perímetro urbano de Bogotá.

Autorizar actividades silviculturales para árboles por riesgo de volcamiento o caída de ramas.

Creación de una campaña de comunicación para el sector Ambiente, frente al fenómeno de 
variabilidad climática La Niña.

Divulgación de la campaña a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, relacionada con 
árboles en riesgo y disposición inadecuada de residuos en la red hídrica de la Estructura 
Ecológica Principal.

Fortalecer la divulgación de campañas de protección de fauna silvestre.

Atender los animales silvestres afectados en las emergencias asociadas al fenómeno de La 
Niña, en los casos que se active a la Secretaría Distrital de Ambiente.

Realizar visitas de control y seguimiento a elementos hídricos de la Estructura Ecológica 
Principal (quebradas, humedales, ríos, canales) que se identifiquen como prioritarios por 
susceptibilidad al arrojo de residuos y escombros.

Revisión y limpieza del sistema de recolección de aguas lluvias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

Verificación y atención de filtraciones o goteras de agua e impermeabilización de las terrazas 
de la sede principal, para evitar filtraciones.

Una vez identificadas las medidas correspondientes, la Secretaría Distrital de Ambiente dio inicio al 
reporte semanal en el drive dispuesto por el IDIGER para tal fin. En este espacio, la entidad ha venido 
relacionando los avances de cada medida, así como anexando los soportes respectivos, en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos. Este proceso de reporte se llevó a cabo de manera 
continua hasta el 31 de marzo de 2025, fecha de corte final que fijó el IDIGER. La información 
registrada puede ser consultada directamente en el mencionado drive del IDIGER, a través del 
siguiente enlace:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16f1iYZE-
0er8Mq0gXGiuzUOhGB4KyOK_7warEC8Erbs/edit?gid=489009648#gid=489009648

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16f1iYZE-0er8Mq0gXGiuzUOhGB4KyOK_7warEC8Erbs/edit?gid=489009648#gid=489009648
https://docs.google.com/spreadsheets/d/16f1iYZE-0er8Mq0gXGiuzUOhGB4KyOK_7warEC8Erbs/edit?gid=489009648#gid=489009648


9. Según los programas que su entidad está desarrollando de senderismo y camino de los 
cerros: ¿Cómo se están desarrollando esos programas en la actualidad? ¿Se está 
tomando en cuenta el control de los humedales? ¿Su entidad está tomando en cuenta la 
capacidad de carga?

Con el propósito de dar continuidad al programa Caminos de los Cerros, iniciado en mayo de 2021, 
en el año 2024 se suscribió el Convenio No. 9-07-24100-CONV-2024 entre la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá ESP (EAAB), el Instituto Distrital de Turismo (IDT), el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis (JBB), la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) 
y la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA).

Este convenio tiene como objetivo trabajar de manera conjunta, en el marco de las competencias y 
responsabilidades de cada entidad, para adelantar acciones de adecuación, mantenimiento, 
operación, conservación, seguridad y fortalecimiento social en los caminos existentes en los Cerros 
Orientales de Bogotá, así como en otros caminos que puedan ser considerados estratégicos. La 
Secretaría Técnica del convenio está a cargo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P.

Actualmente, se encuentran habilitados los siguientes senderos y su operación se realiza de acuerdo 
con los Planes de recreación pasiva aprobados por la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca.

 Guadalupe – Aguanoso operado por la Secretaría Distrital de Ambiente
 Quebrada la Vieja operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 Santa Ana la Aguadora operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 San Francisco Vicachá operado por el Jardín Botánico de Bogotá 
 Kilómetro 11 operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 12 Quebradas operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 La Serranía operado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

Igualmente, para la operación se cuenta con el apoyo de las autoridades policiales, tanto de la Policía 
Nacional de Carabineros como de los pelotones de Policía Militar, quienes acompañaron los recorridos 
y han brindado apoyo en puntos estratégicos a lo largo de los senderos habilitados.

El aplicativo "Caminos de los Cerros" permite monitorear y controlar en tiempo real la cantidad de 
visitantes, con el fin de no superar la capacidad de carga establecida para cada sendero. 
Adicionalmente, con el apoyo de los equipos de trabajo en campo, se verifica durante la operación 
que dicha capacidad se esté cumpliendo.
 
Por otro lado, para el desarrollo de caminatas ecológicas, recorridos interpretativos y visitas guiadas 
a las Reservas Distritales de Humedal realizadas por terceros externos a la entidad, se debe 
inicialmente establecer contacto por parte de los operadores turísticos, con la administración del área 
protegida y diligenciar un formato donde se establecen los responsables, la cantidad de personas y 
los requisitos mínimos exigibles para el desarrollo de estas actividades.  



Dentro de los requisitos que se establecen para el desarrollo de estas actividades, se señala que los 
grupos no pueden superar las 30 personas, incluyendo guías.  En caso de grupos más grandes, se 
requiere su división en subgrupos e ingreso en horarios diferentes, con el fin de prevenir afectaciones 
al ecosistema y garantizar el cumplimiento de la capacidad de carga autorizada.

Las caminatas organizadas directamente por la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de sus 
equipos de educación e interpretación ambiental, también se rigen por el límite de 30 personas por 
visita y no tienen ningún costo para la ciudadanía.

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación 
y Localidades, desarrolla actualmente la estrategia de Caminatas Ecológicas en 57 senderos ubicados 
en distintas zonas de la ciudad de Bogotá. Esta iniciativa promueve recorridos de interpretación 
ambiental orientados a la contemplación del paisaje y del entorno natural, con fines informativos, de 
disfrute, culturales y/o educativos.

Estos recorridos buscan fomentar una mayor conciencia ambiental y motivar en los participantes 
cambios actitudinales que contribuyan a la conservación del ambiente natural y los recursos que 
ofrece la ciudad. Las caminatas están dirigidas a la comunidad en general, así como a entidades e 
instituciones educativas, tanto públicas como privadas, y no tienen ningún costo para los participantes.

Caminatas ecológicas en el Distrito

Para ser partícipes de las caminatas ecológicas ofertadas por la Entidad se manejan dos opciones: 

1. La ciudadanía solicita la caminata, mediante los canales de atención 
(atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co o camintasecolicas@ambientebogota.gov.co) 
donde informan la fecha, el sendero que desea visitar, el número de personas asistentes y el 
horario de encuentro para el inicio de la misma.

2. Mensualmente se publica la oferta institucional de caminatas ecológicas abierta al público, en la 
página oficial de la entidad www.ambientebogota.gov.co. En este canal digital se informan las 
fechas, horas y senderos junto con un enlace para la debida inscripción. 

mailto:atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
mailto:camintasecolicas@ambientebogota.gov.co
http://www.ambientebogota.gov.co


Con respecto a la capacidad de carga, los profesionales del equipo de Caminatas Ecológicas, antes 
de iniciar los recorridos, informan a los asistentes sobre los requerimientos asociados a la capacidad 
de carga de los ecosistemas visitados, así como las capacidades operativas y pedagógicas. De esta 
forma, se asegura que no se sobrepasen los límites establecidos en los planes de manejo de los 
ecosistemas. Para los efectos pedagógicos, se recomienda trabajar con grupos que no superen las 
35 personas.

Adicionalmente, se adopta la metodología "No Dejar Rastro", que promueve comportamientos 
respetuosos con el ecosistema, y se aplica el Decreto 317 de 2021, que establece medidas para 
reducir progresivamente el consumo de plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital.

Ratificamos nuestro compromiso con la promoción de recorridos que favorezcan la apropiación del 
territorio y la protección de los recursos naturales esenciales para todas las formas de vida y los 
ecosistemas de la ciudad de Bogotá.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE(E)
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